
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 3112

QUILLÓN, sabido 27 diciembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LAlLEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUs|POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QU£ APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3679

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,40-165

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-965

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡LIBRERÍA GIORGIO/S.A. RUT:96.972.190-2

LA SUMA DE $:132.038 '

Y SON:CIENTO TREINTA Y DOS MIL TREINTA Y OCHO PESOS M/

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 219417 POR $ 132.038.- DE LIBRERÍA GIORGIO S.A. POR

ADQUISICIÓN DE MATERIALES OFICINA DEL PROGRAMA JÓVENES, SEfflUN FICHA TÉCNICA N° 175,

ORDEN DE COMPRA N° 5040-165-CM14 PROVENIENTE DE COI

FORMULARIOS DE RECEPCIÓN DE MERCADERÍA Y COMPROBANTE

NIO MARCO
Ü>E MOVIMIENTOS

SE ADJUNTA
DE B O D E G .

V.-*"

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152204001021 320102 Material Oficina - Unidad

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
132.038

HABER /RUT DCTO.
96972190-2 F-219417

132.038 ' 96972190-2 C~0


